
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
O Av. San Cristóbal y calle Francisco Menéndez, San Salvador 

CONTRAVENCIONAL Y RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS 
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REFERENCIA: 036-UCM-2019 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según 

número de referencia 036-UCM-2019, se levanto denuncia de fecha diez de 

Junio del año dos mil diecinueve, por parte de la Solicitante MO 

A) con la observación de cumplir 

los requisitos de la denuncia, por no contar con el nombre del contraventor, 

Por lo cual se otorgo el plazo de tres días hábiles, para remitir a esta instancia 

el nombre completo del contraventor, caso contrario se declara la extinción de 

acción del proceso. 

POR TANTO: Habiendo transcurrido el plazo otorgado y los tres meses 

sin motivación a la misma por parte de la solicitante, se DECLARA 

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN. Todo de conformidad artículo 31 literal b) de 

la Ordenanza Contravencional; asimismo se declara concluida y ARCHIVESE el 

expediente. Se levanta la presente acta a las trece horas con quince minutos 

del día martes uno de Octubre del año dos mil diecinueve. 

LICENCIADO DARWIN ERNESTO AMAYA PINEDA. 

DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 
  

  

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CUAL CONSTA DE 

FOLIO 1 .TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES 

PROCESALES. 

  

    

   

  

     

  

 


